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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober
nadora y la Serna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en está corte sin. novedad en «u im
portante salud. . ■

De igual beneficio disfrutan SS, AA. los Serenísi. 
mos Srea. Infantes D. F^neisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y PEI# DESPACHO DÉ LA GUERRA.

El general segundo cabo de Valencia D. Juan Bautista Este- 
ller remite á este . ministerio con fecha 25 del actual el pórte 
que dirige el teniente del regimiento provincial de Santiago, 
D . Jaime Iglesias, ai gobernador militar de Morella, el que á 
la letra es como sigue

Regimiento de Saptíago,21 de provinciales. Habiendo cum-* 
plido con la comisión que Vt S. sé sirvió confiarme en la noche 
3e ayer, tengo el honor de poner en su conocimiento que arre
glado á las instrucciones que recibí llegué á M¿rainbel á las do
ce y  media de la madrugada de este dia con los subtenientes Don 
Benito García y  D. Manuel .Ibarra., tres sargentos del provin
cial de Santiago.; dos iderp de cazadores de O porto y uno de 
Ceuta yoíúntariamente se ofrecieron con la cía >e de solda
dos , 69 ii^i^idcios de tropa del dicho provincial, al que tengo 
el honpr^^^rtenecer, entre ellos algunos de diferentes cuerpos’ 
¿lié voluptanámente me quisieron seguir, tres cabos con un sol- 

^  caballería del Rey, 1.® de línea, que se hallaban en ésta 
y . el sargento segundo de Nacionales Manuel Falco cOñ 

1$ individuos de esta clase; y á pesar de cuantas precauciones 
#0*fte parg veriticar la sorpresa dé la junta facciosa que sé ha- 
Iíaba en Mirámbét con la escolta dé unos 100 hombres , por la 
vigilancia con que estaban y practicaban el servicio, me fue
Í>recisoel contestar al quien vive arrojándome á la bayoneta, á 
o que contestaron jeon muchos tiros; ya se generalizó por las 

calles del pueblo un encarnizado cómbate; mas como no tuvie
ron lugar siquiera para rehacerse de su sorpresa, no he tenido 
inas que un herido á los primeros tiros, y  un punzaio de bayoneta 
ijue á mi me dieron en la cara, pero ño di lugar al oficial que 
me quiso reconocer , que lo era el ayudante D. José Ramón 
López, mas que para pasar á la eternidad á contar su desven
tura por lá puerta de Caniavieja, punto que para mi habiá yo 
elegido. *

El subteniente D. Manuel Ibarra, á quien destiné con una 
partida, para hacer igual operación en la.puerta de Mirámbel 
arrolló la fuerza qué la defendia, y  se mató en ella á un sugeto 
que la defendía, asi como entre otros pondré á continuación de 
este parte por la relación que han hechor los nueve prisioneros 
que presentó entre ellos D. Ramón Mateo, asesor de la junta fac
ciosa del reino de Aragón, siendo 15 tasque han quedado muer
tos en las calles de Mirámbel, en el camino y pueblos del tran
sito hasta mi regreso, y  cuyas categorías se manifiestan en la 
relación que es adjunta. El subsecretario D. Benito García con 
los cuatro caballos que me acompañaban y  tas presos que hice 
á la ida, para no desgraciar la operación con la tuérza que des
tiné á‘ la reserva, quedó sobre la puerta de Mirámbel, y  consi
guió hacér dos prisioneros y  uh muerto que trataban de fu
garse. . _ 'O*.

Y o me abstengo de hacer recomendación alguna de los dig
nos valientes qué he tenido el hónór de mandar, pues todos 
han rivalizado en cumplir con la mayor decisión todas mis dis
posiciones, pues la mas leve falta de ellos huj§|éra malogrado 
la empresa. La caballería, al mando del cabo primero Manuel 
dé la Cruz, me ha sido de la mayor utilidad; á ella sé debe tas 
que han muerto en el camino, y  el haber sorprendido en el Jor- 
call dos facciosos que quedaron muertos en la plaza, habiéndo
me yo adelántado con ella y una guerrilla. El sárgento de Na
cionales D. Manuel Falcó me ha sido de suma utilidad con los 
individuos de su cuerpo José Borras, Agustín E seo vedo, Va
lentín Plau , Francisco Azuela y  Joaquín Monserrat, que me 
hán servido de guias, habiendo a presado uno y muerto otro el 
José Borras: únicamente en el regocijo qué^me cabe al dar á 
V . S. este parte por el pequeño servicio que acabo de prestar á 
la causa de la libertad no téógo otro sentimiento que no ha
ber encontrado todos los individuos de la junta á quien busca
ba en el pueblo de Mirámbel, pues el<iia.anterior había salido 
para Cantavieja y  otros á la ígiesuela según supe en el mismo 
pueblo ni ejecutar la operación que dejó detallada: los papeles 
npreheMidos que presentó á V . S. de cuyo eximen no me he po- 

- oído ocupar, qn^ás manifiesten alguna cosa de importancia. 
Tres caballos, una yegua, tres fusiles, dos escopetas, dos 

tables, una espada y un par de pistolas son los efectos aprehen
dido» y que quedan asimismo á disposición de V. S. .

Dios guarde á V . S. muchos años. Morella ¿ l-d e  Junio 
4857.r:Ét comandante de la partida, Jaime Iglesias.;? Señor, 

gobernador de eituptasa.^E* copja del original /  /

Relación que manifiesta los prisioneros y muertos que se de
nominan en el oficio que se acompaña.

Muertos. D . Francisco Martí, capitán de caballería, muer
to entre la Mata y Mirámbel.

En Mirámbel el coinandaute D. Antonio Dacosfa y Rebollo, 
portugués.

Ayudante D. José Ratnon López, muerto en Mirámbel.
En id. D. José M oclla, arcipreste de M oya, comandante 

del batallón de Moya.
Un capitán, cuyo nombre se ignora.
Dos individuos de la junta.
Dos oficiales que se hallaban en las puertas.
D. Jaime Caui, teniente coronel, individuo déla junta.
Entre la Mota y Jorcall dos muertos por la caballería.
Dos idem* en el Jorcall.
Uno idem del Jorcall á Morella.

Prisioneros. D.v Ramón Mateo, asesor de la junta rebelde1 
ejecutiva de Aragón.

Sargento l.°  Jóáq Olivera, de caballería de Quilez.
Tomas Mirabete, faccioso del segundo batallón de Quitez.
Tomas Martínez, idem idem.
Sixto Madrid, batallón de Turia*
Cosme Medina, batallón de idem.

Quintos facciosos. Manuel Albesa, de Peñaroya.
Juan Bue, de idem.
Ramón Vallares, dé Fuente Espalda.
El comandante de la partida Jaime Igledas. Morella 2t de 

Junio de l857.r=És copia.=Portillo.=:E> copia.=Esteller.

Enterada S. M. se lia servido resolver que se den las gra
cias en su nombre á todos tas que han concurrido á e>ta expedi
ción, y que deseando premiar á los que mas se hayan distin
guido en ella se propongan los que por tal circunstancia se ha
yan hecho mas acreedores.

PARTE NO  OFICIAL.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del d ia l! de Junio,

Se abrid á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandó pasar i  la comisioo de Instrucción pública la propuesta 

delSr. Secretario de la Gobernación p aral a ensefiaoza de )a ciencia de 
legislación.

A la de pensiones un expediente remitido por el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda, sobre la solicitud de Francisco Maya por haber 
quedado inútil en campaña.

A la de Legislación otro expediente sobre la dispensa de dos años i  
un menor para administrar sus bienes.

A la de Cuentas una copia del extracto del tratado del Sr. Secreta
rio del Despacho de Hacieoda con D. Agustín Ardoain.

A la de Hacienda varios documentos remitidos por el Sr. Secreta
rio del Despacho del ramo sobre el cap. 2.° de la memoria del presu
puestó,

Se leyó por segunda vez y se mandó pasar i  la comisión de recom
pensas y premios nacionales una proposición firmada por el Sr. Alcorisa 
y otros Sres. Diputados sobre recompensas 4 los ciudadanos que han pa
decido, bajo la tiranta del conde de España.

Igualmente se hizo segunda lectura de otra proposición del Sr. Ca
brera de Nevares, para que cuando pidan la palabra muchos Sres. Dipu
tados á un tiempo se sorteen, y que hagan uso de ella segué la Suerte.

Habiéndose suscitado un ligero debate sobre si §e debía ó no tomar 
en consideración por ser igual á otra del mismo Sr. Diputado presenta
da en el mes de Diciembre de 1836, las Córtes acordaron que era igual, 
y  por lo tanto comprendida en el art. 109 del reglamento.

Las Córtes concedieron dos meses de licencia al Sr. Franco para 
restablecer su salud.

Se leyó un proyecto de ley presentado por las comisiones de Mari
na y Hacienda reunidas $pbre compra dé buques extrangeros y matri
cula de lós mismos; y sedijo  que se imprimiría, repartiría y señalarla 
dia para su discusión.

Se leyó un dictámen de las mismas comisiones sobre una solicitud 
de la casa de Arrigaóaga en Burdeos sobre que se la permita la matrí
cula de cuatro euques para el comerció de la Haoana, y era de opinión 
que debía concedérsele.

Después de una corta discusión, la comisión retiró su dictamen.
Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Falero y Alonso.
El Sr. Secretario de la Gobernación de la Península para justificar 

las medidas de suspensión de diputados .provinciales de Cuenca, destitu
ción de unos empleados, traslacion de otros & puntos lejanos, y las demas 
adoptadas en dicha capital con mengua y decaimiento dél espíritu públi
co, y en descrédhq de los comprómetidos en la cutusa del tropo legítim o 
dé Isabel 11 y ié  la libertad,; de que le hizo un cargo é l St/Caballero, 
dijo en sesión de 13 del corriente »* que se habían empleado en ella grandes 
medios diz sedición, cuyo origen era carlista, aunque por algunos se habia 
pretendido presentar con otro color, teniendo por objeto principal la di- 
solución del.batallou de milicia nacional réovilizada ; y que se debía su 
descubrimiento al actual gefis político y comandante general due hablan 
impedido lOi trastornos consiguientes, según documentos obrantes en 
la secretaría delcargo de S. S.”  Interesando mucho al Gobierno de S. M. 
el 00 ser engañado por sus agentes provinciales, y  mas todavía á los 
pueblos el que &i buen crédito y su suerte 00 se dejen abandoúaóos al 
capricho torcido é interesado de aquellos, coü todo é l reató de males 
de que en tal casó serian víctim as: los diputados que suscribimos * in
timamente convencidos de que el contesto de los documentos 4 que alu
dió el Sr. Miítistro es de todo puqft falso y calumnioso, y de.funestas 
consecuencias para nuestros comiteÓte», pedimos á las Córtes tengan la 
bbndadde acordar q u e e l Sr. Secretario d é  la Gobernación d e 'la  Penín
sula se sirva,remitir al Congreso los citados documentos, y que venidos 
se pongan sobre la mesa. Qpo sumista nqsrcseryamps entablar laS p e ti
ciones que estimemos convenientes al úsaóteoimiento del órdeo públi

co , buena administración, reputación é intereses de los pueblos que re
presentamos.

El Sr. FALfiRO: Ya en otra ocasión he hecho presente á las Córtes 
con el fio de desvauecer la idea equivocada de los que presumiesen que 
en la ciudad de Cuenca habla habido grandes preparativos de desdrden 
en la época á que alude la presente proposición, que en aquella capital 
no h.fbia estado de niugun modo amenazada la tranquilidad pública. El 
Sr. Caballero dijo que si era cierto que la tranquilidad no habia sid o a l- 
t rada, no lo era menos que se habia separado de sus destinos al digno 
patriota que desempeñaba el gobierno político, al juez de primera ins
tancia, al administrador de correos y 4 otros empleados de la Hacienda*
Yo sabia que todas estas medidas se hablan acordado en Consejo de Mi
nistros á instancia del Sr. Secretario de la Gobernación, y existen en 
mi poder documentos de los cuales resulta que los otros Sres. Ministros, 
muy satisfechos del celo de los empleados de aquella proviucia jamas 
hubieran consentido en separarlos á no ser por las insinuaciones del Se
ñor Secretario de la Gobernación. S. S. para justificar las vigorosas me
didas que habia tomado, dijo que en Cuenca se habian empleado grandes 
medios de sedición, que aunque se habia pretendido darla un color d i
ferente, se sabia q .e era de origen carlista, que su descubrimiento se 
debía al gefe político actual, y que su principal objeto era la disolución 
de la Milicia nacional, con otras cosas que daban á entender que la di
putación provincial y todas las autoridades de Cuenca estaban 4 discre
ción de la junta carlista: este es el sentido de las explicaciones del Se
ñor Secretario de la Gobernación* *

Yo no culparé á S. S . , porque no estaba a ll í , culpo sí 4 los agentes 
de S. S ., y cuando llegue el caso de veotilarse este punto, yo invocaré 
el testimonio del Sr. Infante, á quien propuse la conservación del ba
tallón movilizado de Cuenca. Si la diputación provincial despueS fue la 
que invitó al capitán general para que disolviese este cuerpo, no se 
crea por eso que aquella corporacio/i ni las demas autoridades de Cuen
ca estaban eo armonía Con los carlistas; la diputación creyó necesaria 
la disolución d ;l batallón, porque hacia doce dias que no comían ran
chólos soldados, y habian desertado cerca de 300, i  por esto propuso 
al capitán general de Castilla la bftteva que disolviera este cuerpo. Las 
noticias dadas al Gobierno suponiendo conspira iones en aquella pro
vincia son cosa muy común en esta é^oca, eu que no se puede manifes
tar por los funcionarios públicos su celo al Gobierno, sino atribuyén
dose el haber evitado peligros y males; pero creo que es del Ínteres 
del Gobierno no.ser engañado por sus agentes'provinciales, y que lo es 
de las Córtes qué los pueblos no >sean vejados por estos amaños. Pido, 
pues., i  las Córtes que el Ministro de la Gobernación tenga la bondad de 
entregarlas los duCumentos comprobantes de esos medios de sedición, 
de esos planes que se había procurado ensayar en Cuenca, aunque en 
vano; que 4 su.tiempo y o , con el testimonió del comandante'general, 
haré v er que alli no na habido el menor asomo de desórden, que no ha 
habjdo osda , y que es ridiculo creer que la diputación provincial se de
jase guiar por una junta carlista.-

Se admitió á discusión la proposición de los Sres. Falero y Alonso;
El Sr. Secretario de la GOBERNACION rDos*cuestiones comprende 

la proposición de tos* Sres. Falero y Alonso; una de hecho, y otra de * « 
derecho: la de hecho es respectiva 4 la conformidad de la proposición 
con las palabras que yo vertí.......

El Sr. CHARCO: El Sr. Secretario del Despacho no puede hablar eo 
esta ocasioó: solo á la comisión se la puede conceder U palabra.

El Sr. PRESIDENTE propuso que las Córtes decidiesen si el Sr. M i
nistro debía tomar la palabra ó no, porque no creia que el reglamento 
ofreciese disposición alguna adecuada 4 este caso.

Los Sres. Charco y Alonso pidieron se leyese el art. 99.
Se leyó con efecto este artículo, y  en su consecuencia, expresando 

el Sr.. Presidente que el caso era nuevo de todopunto /propuso se pre
guntase si se concederla al Sr. Ministro la palabra. Hecha en efecto la 
pregunta, se decidió la afirmativa por 67 votos contra 34.

El Sr. Secretario de la GOBERNACION: En este proposición que se 
ha presentado hallo dos cuestiones, una de hecho, y otrade derecho.

Respecto de la de hecho siento decir al Congreso que nils expresio
nes en la sesión del 13 fueron muy diferentes de lo que en la proposi
ción se dice , asi en la» palabras como en las ideas. Dice la proposición ‘ 
estas palabra?? (la leyó): yo apelo al testimonio dél Congreso ; jamús he 
dicho que para justificar la destitución de los individuos de la diputa
ción provincial de Cuenca hubiese el Gobierno apelado 4 razones fun
dadas en las conspiraciones carlistas. No, señores, semejante destitución 
est4 justificada por la Constitución y por las leyes , por la declaración 
solemne del Congreso.y confesión de los mismos Sres. autores de la pro
posición que no pudieron menos de convenir en que habla habido exce* 
so de aatoridad Ó infracción de ley de parte de aquellos individuos. Nada, 
pues, tiene que ver con esto lo que el Sr. Falero me atribuye* ni yo 
proferí semejantes palabras: el Sr. Caballero fue quien habló de distur
bios ocurridos con motivo de la permanencia de empleados, 4 quienes 
se acusaba de faltas graves en sus destinos. Entonces el Gobiejno por 
mi órgano expresó, que si bien habia habido conato y nada mas que co—? 
nato de disturbios que habia evitado pasase adelante el buen celo de las 
autoridades , no nacian los disturbios de lo que decía el Sr. Caballero, 
sino que su origen verdadero era carlista. Y añadí entonces que esto re
sultaba de causas y sumarias formadas por los *arrestos de varias per
sonas.

Sabido es, y  demasiado por desgracia, que los enemigos de la li
bertad se sirven muchas veces de instrumentos,ignorantes que se pres
tan 4 sus tramas incautamente, y esto dije y  repito ahora, asi como 
añado que la provincia de Cuenca es una adonde se dirigen con m axém -c 
peñó las tramas de los carlistas y las hordas del Pretendiente, y gra
cias 4 la sensatez y patriotismo de sus habitantes y  al celo de las autor, 
ridades, no han conseguido nunca su pérfido objeto. De ninguna manera 
dan la cafa los verdaderos conspiradores carlistas, sino qué como es sa
bido se valen de otr;os hombres que con otros y muy diversos pretexto» 
les sirven de agentes eficaces. De ninguna manera;es hi ha sido mi áni
mo nunca haceralusiones 4 personas ni á corporaciones, ni mucho me
nos 4 ninguna provincia. Por eso dije, solo en general, que el origen de 
aquellos conatós de diáturbios era carlista, y cité hechos que lo proba
ban, y entre ellos deserción de varios Milicianos movilizados y  otros; 
y los documentos obran en poder del Gobierno. •

Entró en la cuestfon segunda, que es de derecho: yo quisiera se di
jese en qué artículo de la Constitución Ó reglamento se funda la propo
sición que se ha presentado. Se piden en ella documentos, y estos do
cumentos son sumarias y otros análogos, asi como comunicaciones con
fidenciales que solo el Gobierno puede tener: desde luego declaró que 
sin estar ningún artículo ni antecedente que lo justifique, puede adop
tarse la proposición, asi como que hay documentos cuya naturaleza mé 
hace que no pueda ni deba presentarlos.

El Sr. FALERO pidió que se leyeseo los discursos del Sr. Secreta- 
rio'eu la sesión del 13,Insertos eu el Diario 'de Córtes, 4 ,1o que replicó 
dicho Sr. Secretario oi}| no hacían fe tales discursos.

Rectificando hechos el Sr. Falero, expresó que los documentos que 
se citaban tal vez serian forjados pot las mismas autoridades, lo ctwl 
excitó un debate muy v ivo , en qué el Sr. Secretario de la Gobernación 
pidió se escribiesen dichas palabras, y después de insistir en ello para 
vindicar*las,autoridades inculpadas, se leyó «I art. .108. Por últim o, 
mediando varias explicaciones, retiró su petición e l Sr. Secretario de 
la Gobernación, y  se tehninÓ; este incidente.

S i  Sr.PRESIDENTEexprésó que antes de  p*§ar*e adelante debie 
décidirse sphre la proposición principal.



En su co n secu en c ia  m andó h a c e r  ia  p reg u n ta  d e si p asaría á la  c o 
m isión  d e L e g is la c ió n ; j g ¡ 5t¡É ^ ro du ja! un $ K # Y a$ ébatfcy en  e l cu a l 1<J&3 
Sre?. G ó m ez B e c e r r a , J ® p o f§ £ £ o n ^ l¿ z  A lp ñ s o o p in a  fó o v n o  d e b ía  pá^ 
sar á la  co m isió n  de I f ljp tla c jo n  , y  j d l  dos ú lt im o s  ¿ tfjlp g u n a . ¿  ' 

D e ig u a l o p in ió n  e l Sr* I n fá n * e , y  K a b ié iíd o s# fe id o  e l a r t . 99 
d el r e g la m e n to , o f lB ó 'e Í ;S r . A Íyarftxjjue i ^ . p o ^ ^ y i t a r s e . q ü e  p a s a s é 4 , 
una c o m is ió n , y  p rop u so  fu e se  á  la  m ism a esp e c ia l q u e en ten d ió  en  los 
asu n tos  d e C u en ca .

Se h izo  p or p re g u n ta  de si pasaría ó n o  á  una co m isió n ,
y  se d ecid ió  q u e  no pasase por 63 v o to s  co n tra  52 .

Se pasó ¿ l a  órden d el d ía r ¡que era co n tin u a r la d iscu sión  d e l a r
tíc u lo  i , °  d e l p r o y e c to  sobre d iezm o s. . , . ,.r

E l Sr. H E R O S , ap o yan d o  e l a r t ic u lo , di jorque asi com o en  otra o ca -  
sio n  y  en o tro  cu erp o  d e lib e ra n te  al t r a t á r s e l e  la  su presión  d e;los  r e 
g u la re s  h ab ia  m an ifestad o  ser esta  in e v it a b le , de la  m ism a m an era sos
te n ía  ah ora ser ta m b ié n  in e v ita b le  la e x tin c ió n  d e l im p u esto  que p esa 
sobre la  clase  a g r ic u ltu r a , co n o cid o  con  él n om b re del d ie z m o : c o n tr i
b u c ió n  qu e en  v ir tu d  d e l d ecreto  de las C ó rtes  d e l año de * 3 , tío obs
ta n te  la  rea cción  d e l año 14 , no se cobró  desde esta  ép oca  a la del 20, 
co m o  lo  p ru eb a la c irc u la r  e x p e d id a  por e l con sejo  R e a l en  1 8 1 7 , r e f i 
rién d o se  á Qitra dada en  i8 o ? , en  q u e se  d ijo  q u e sin e m b a rg o  d e e sta  
le y  y  de las am o n esta cio n es de ios p re la d o s , e l d iezm o  no se p a g a b a , y  
era  p re ciso  ac u d ir á la a u to rid a d  se cu la r  para e llo . A ñ a d ió  qu e no o b s
ta n te  e l d e cre to  d e  las C ó rtes  de 29 de J u lio  de 1820 en  qu e se red u jo  
e l pago d e l d iezm o  á  la m itad’ , m edida á la  cu a l las ju n tas enca&gadas 
en  p on erla  en  e je c u ció n  p resen taron  in fin itas d ificu lta d es  clam an do 
s in  ce sa r q u e  iba á q u ed a r in d o ta d o  e l  c le r o ,  y  q u e  iba^á d esap arecer 
e l c u i t ó ; y  sin  e m b a rg o  del d ecreto  de la re g e n c ia  puesta*en  823 p or el 
d u q u e de A n g u le m a  ( ^ q u e ¿ e y ó y t no por eso  se  ha co n tin u ad o  p agan do  e l 
d ie z m o , ta n to  que en e l año 27 se d ió  o tro  d e c r e to  d ic ien d o  qu e era 
m e n e ste r  o p rim ir al p u eb lo  p ara q u e p á g a se , por cu y a s  ra z o n e s , y  h a 
bien d o  lle g a d o  las cosas á e s te  térm in o  , no le  p arecía  c o n v e n ie n te  co n 
tin u a sen  en ta l estad o  h acien d o  co n tin u a se  una c o n trib u c ió n  que e l 
p u eb lo  no p a g a b a .

; T o á o s lo s  señ ores q u e  han h ab lad o  en  es ta  c u e s t ió n , a ñ a d ió , han 
e x p lic a d o  é l .o r ig e n  d el d ie z m o , y o  ta m b ié n  q u iero  d e c ir  a lg o  d e  é l con 
r e s p e c to  á la p ro v in c ia  q u e r e p r e s e n to , o rig e n  e n te r a m e n te  c i v i l  qu e 
nada tie n e  de e c le s iá s t ic o . '

En las C ó rtes  d e  G u adala jara d e 13 9 0 , d ije ro n  los p rela do s d el R e i
n o q u e e u  la s  p ro v in c ia s  de V iz c a y a , G u ip ú zcoa  y  A la v a ,  y  p a r t ic u la r -  
m e n te é n > ía  p r im e r a , se  lle v a b a n  los señores e l d iezm o . Juan 1 ,  q u e era 
e l p rim e r señor d e  V i z c a y a , d espu és de h ab erse in corp o rad o  á la  coron a 
d e C a s t i l la ,  y v a rio s  ca b a lle ro s  y  señores del p a is , q u e  esta b an  en aq u e
lla s  C ó r te s , d ijero n  que, e l c le ro  no ten ia  razón , y q u e  se le s  d iese  t ie m 
po p ara ex p o n e r  a lii sur d e r e c h o , y  asi lo  h ic ie ro n  los le tr a d o s , d ic ie n 
do e n tre  o irá s  co sa s q u e  al tra ta r  de d efen d er aq u ello s  p u eb los d é la  in 
va sió n  d e  lo s  m o r o s , los E lig iero n  p or c a u d illo s , co n v in ie ro n  en  p a g a r
le s  el d ie zm o  d e lo  que r e s u lta s e d e  esta  a d q u is ic ió n  :*que estos d iezm os 
lo s  ten ía n  b a b ia  400 a ñ o s , pues d atab a n  del s ig lo  x ,  y  p or co n sig u ie n te  
m u y  a n te rio r  á l c o n c ilio  d e  le t r a s , y  q u e por co n secu en cia  lo s  p rela dos 
no ten ia n  d erech o  ¿  re c la m a r aq u e llo s  d iezm o s. A si q u e , ten em o s qu e 
p o r  lo  re s p e c tiv o  á  lo  p ro v in c ia  q u e re p re se n to  e l d iezm o  no tie n e  o r i 
g en  e c le s iá s t ic o , y  e l q u e  se p aga á lo s  e c le s iá s t ic o s  en a q u el país es en 
p u eb lo s  fundados m uy p o ste rio rm e n te  al s ig lo  x i ,  y  aun una p a rte  de 
e s ta  ren ta co n siste  en lo  q u e n osotros llam am o s p fé sta m o  ó ren ta .

P e ro  cu ando se tr a ta  del d e re c h o  d e l c le ro  co m o  c o r p o r a c ió n , os 
cosa qu e v a ría  e n te r a m e n te , y  v a r ia  ta n to  m a s , cu an to  que e sta  co rp o 
r a c ió n , sin  q u e  en  su esen cia  v a ríe  e l ca rá c te r  de los que la co m p o n en , 
está  su je ta  á las d isp o sic io n es  q u e  e l E stad o  p ueda to m ar so b re  s u 'c o n 
g ru a  su ste n ta ció n  una v e z  recon ocido  co m o , de le y  ese  p re ce p to  r e l i
g io so , que la C o n stitu c ió n  e s ta b le c e  de q u e  la nación d eb e m a n te n e r  el 
c u lto  y  sus m in is tro s .,¿ Y  cóm o e s te  c le ro  q u e ta n to  In teres debe' te n e r  
e n > 1 p rog reso  fiel estad o  re lig io so ,d e  'sus o v e ja s ; cóm o e s te  c le ro  no se 
ad e lan ta  á p ed ir que, ce se  e¿a in fra cc ió n  re lig io sa  d e l, q u in to  p re c e p to  
q u e  h ace años se  o b se rv a .p o r  p a rte  de los p u eb lo s?  ¿ C ó m o  se  d ic e  p or 
u n a  p a rte  q u e sin  a u x ilio  de la  au to rid ad  c iv i l  no puede co b ra rse  el 
d ie z m o , y por o tra  q u e  $i no s e .p a g a  no p uede m a n te n erse  é l c le r o ?  
¿ C ó m o , p u e s , e l c le ro  no se a d e la n ta á  p edir que ce se  ta l estad o  d e Ir
r e l ig ió n ,  q u e  e s .e l  p rim er p aso para la im p ie d a d ?  E sta e s ,  señ ores , la  
razón m as, p oderosa q u e ten g o  p ara s o ste n e r  q u e  se d e b e  a b o lir  el 
d ie zm o .. ‘

E l a r a d o r , co n tin u a n d o  sus o b s e r v a c io n e s , d em o stró  q u e  en  los 
p aíses en donde se  hab ia ab olid o  e l  d iezm o  , la  a g r ic u ltu ra  se h a b ia  f o 
m en tado  e x tra o rd in a ria m e n te  después de la  adopción» .de e s ta  m ed id a^  
b en eficio  q u e sin lp  iq en o r,d u d a re ffig rta ria  la  E spaña p or e l v a lo r  q u é  
to m arían  las t ie r r a s , p or c tiya  d o n sK ér^ cion ;vo ta b a en fa v o r  d e la r t .  i . °  

d e c la r a d o  e l p u nb o  d is c u t id o ; se p id e  q u e  la  v o t a 
c ió n  sea n o m in a l, y  asi se acu erd a por las C ó r t e s , y  qu ed a ap ro b a do  e l 
a r tíc u lo  p or 109 v o to s  co n tra  32 en  la  fo rm a s ig u ie n t e :

* Señ ores qu e d ije ro n  q u e s í:  1 T

Gnís» Infante» A c u f ia ,..
R o d a. Salyatcu , A lv a r e z  (B* F ra n cisco ). >
F e llu . . V ic e n s . ^  E sp in osa d e  los M o n -
B aeza (D . Ju a u ), R iv a s , V te ro s . ; v v  ^
lo p é z  P in to . L la n o s  (D . V a le n tín ) . V e rd e jo . • -
M o reo te . ■» P a scu a l. - : P e re z . /
H om p an era . , F e rre r  ( I V  Jo aq u ín .) V e rd u g o . . , -
G o n zaie? A lo n so . B e rtrá n  de L is. S án ch ez d e líP íte o . •
M o r^ tlp . ;V',! A illoq»: ;;7  >2- ^  ' C
V a d i llo . v - T ria s , . M a ftip . . ^
Garcia*((D . G re g o rio ). . C^m ps y. R o s . ' C h a rco . ; "
A lc a lá  Z a m o ra . . . C a m p s y. A v iñ d . A le jo ,
Heros» * / E sto rch . - M ateu.* ' é . - i  *
S antón  ja, C a b re ra . • A lv a r e z . • ,-/•> ¡'+;:
C a b rera  de N e v a re s . : C resp o  V elez*  San ta C ru z .
G ó m ez B e c e rra . ¡ .F u e n te  H e rre ro . - B a lle ste ro * . ' #
R o v ir a lta ,:  ... ü rq u in a o n a . .. P r e t e l de C o z a j.
D o m en ech . - G ó m e z (D . J o a q u ín ). Osea (D. Juan).
B|adoau A bad  (D . E steb a n ).  ̂ T a rin .
P ie z ¿  V ela sco » ., L a sañ a .
C a la tra v a . Venegas*. A lc o r is a .
L u ja n . O rd u ñ a. : B la k e .
Qü- (Di Pedro)» Pareja» '  ̂ A rg u m o sa . . »,
C a rd ero . • G u tié rre z  d e  C e b a llo s . G arcía  F lores» - ' .
D ía z  G il . A b a rg u e s . -  Sáen z.
C a m p a n é r. f G arcía  ÍBlanco. B e sa re s . 1
P o lo . ' ' F ra n c o . : B u c h . .  ¿ ^
Cae bu rro» , ; , *Als¿na»: * u - A lo p so » , - ,* -
V ia d era*  . Q scn  (D . M ig u e l.)  P ed ro sa . . ‘ .
Flerrer y  O a rcés. A r c e  CD, s a l v a d o r . ) . M oscosOí. r , - ,
T o rre n s  y  S erra m a le ra . C a ld é ro n  d e  la  Barca» G árcía  ja r r a s e n ,  .
S u a o c e sv  . t , tsR q dH ^ u éz V e l a . , . : , C a f iá b a te ., < ^
Ja é n . C e b a llo s . L a d ró n  de G u e v a ra . * •

. Sardá. ; t Í-QSv A n co s. Abad'y, L a sierra .
é i l  (D.> Jo sé). ; ^ d u f e » ,  T o v a r . , , ,
F rá n q u ^ t. B u r r ie í. . S r. p re s id e n te . r
R o y o ., , . \  ñ áu g u irp . • r r  * * •*” ■ /'■ '\-

' S e fio res  q u e  d ije ro n  q u e  n o . - ■ ; : í r

M a ta  V ig i l .  San M ig u e l, P o céti. /
F ló r e z  E strad a . L igúés* > Tejeíro^
A rg ñ e lle s  Mier» T a ra n c o n . . C astro»  . , ... ^
F e rn á n d e z  d e  los R ió s . A lv a r o . ¿  S o í e ¿ r„  f 1
J q v e n  d e S alas. , N ú ñ ez.’ . ‘S a n ta e lla .. v ‘
V á z q u e z  P a r g a . R o d rig u é z  L e a l. . P e r e z  ,¿e¿^leca»
O rtega*  P esta ñ a . ’ G o y a n ^ t/
V a lie  jo , P a do O s o r ié .v . .  Ac^véjdo, , .
B a rd a jí. F alco n . , , . ! \ ■ V eretkém u <f-j J
R íos». G o ro sá rri. „  . / V a ld és  B u stq . j  ̂̂
B u s to .-  M ir a n d a ., v •. V

Se Ice e l a r t . 2 .0 , y  se p rocéd e  á su d iscu sió n .^ u '-z : ' 
Sr. B  EZ AR E S im p u g n a e l a r tíc u lo  p or Ser déttiásiádó U n ive rsa l, y  

m an ifiesta  q u e  m u ch o s cu ra s  p árro cos h a b ita n  én  $ ?q ü eñ ás a ld easV  y  
t ie n e n  sus fe lig re se s  d isem in a d o s  en  lárgás d lstá n cia sV ^ d r-cu y ó  'iñ d ttvó  
n ecesita n  una c a b a lle r ía , y  para p r o p o r c io n a r le fo r r á g e s  Un p édacifÓ  d^ 
tie r r a :  q u e seria  m u f  c o n v e n ie n te  se les coubédféséí ún‘^^jKuértd^pára Su 
d is tr a c c ió n  y  p ara p ro v e e rse  d e v e rd u ra s , «que dp otVp-modo' niuchO^ de 
ellos  nb p u eden  p rop o rcio n a rse  s in d isp e n d io  , y  ¿ d e  q u e h ácién d ose  cá r- 
go la s p ó r t e s  de é sta s  o b s e rv a c io n e s ,.s e  s irv a p ' ^ Q r d á r  q u é á lc r s 'p á r r o -  
co s les  q u ed e  un h u e rto  y  una p equeña p orc ió n  d e  " t ie r r a , p r o p o r c io -  
n áñ doies así un p e q u e ñ o  C o n su elo , á l  m ism o  tieñi^cí q u é  s e ’lé s  q u ita  é l 
d ie z m o .” ' . ;; . w ’r;..V  \

Se. su spen d e esta  d iscu sió n . ' * v . f .
J Se m andan a g re g a r  a i  a ¿ ta  Í6s V otos p a rfic u íá re s  d é lo s  S res. L ó p e z  
P e d ra ja s 'f  M dra y  P é r c é v a l , co n fo rm es con ' la .m a y O fia  cfe la ¿  C ó ítésJ  
^probando e l a r t . i . °  d e l. p r o y e c to  'de -la s  réiB jíiíias^sobre
Ib o líc tn n  d e r d ié z a io ; í '  / .

Se concede un mes de licencia al Sr. Preto y Neto para ir  á restable
cer s a s a lu d * ^ ' '

Se aprueba un d ic tá m é o d e  íai com isión dé D ip u tacio n ¿^ p ro vin d a-¿ 
les eiLyjistardé una exp o sic ilh  d e t) . Jüáfi Escorial y Gil « q u e j a  de W  
de e s fa p ro v in c ia , siendoídér padecer d j^ a # ||n is io n  q u e § || ,be pasar e® 
e x p e d ir te  ¿ í  G obierno para q u e io .in fó m e v u n ié n d o s e jl^ iíe  la d ip u t a d  
cion á que se refiere.

Se manda quedar sobre la mesaLun dictám en de la com isión de L e
gislación adoptando algunas v a r j^ ñ n e ^ e n  el proyecto de aranceles ju
diciales. . ■

E! Sr. G A R Q A '^ A R ^ ^ ^ á ^ :̂ ^ i^ § á í ^ ’a m añuqa^unajnterpelacion 
al Gobierno a ^ ^ á ^ 1 estado^fe4^ ^ 4?rde CatH uftár A ra g ó n , V alen 
cia y N avarra^ ¿& . ,--g: ;r :

E\  Sr. qppijl^d^rá'ayi^p a^,Gpbrerno, señala
los asuntos ^ - M a f i ^ M ^  levan ta  la de 
hoy á las

NOTICIAS OFICIALESIN G L A T E R R A .

Londres 16 de Junio.

Consolidados á 91 tres octavos. Fondos españoles, deuda 
activa 22 un octavo: pasiva 5 y  medio: diferida 8.

Salud del Rey de Inglaterra.

Talado de TVindsor viernes 16. de Junio. El Rey ha. pa
sado buena noche: los síntomas de la enfermedad son menos 
alarmantej: S. M. está todavía débil y pero sin embargo ha po
dido entregarse al examen de los negocios, que habia suspen
dido un momeoto.=Firmado.=:H. Alford.irW . Chambers.inJ. 
Tierney y  D. Davies.

Todas las cartas particulares recibidas de W indsoresta ma
ñana convienen en que el estado de salud del Rey se ha mejo
rado sensiblemente. {Standard.)

Esta mañana se han recibido en el palacio de S. James no
ticias del Rey hasta el 16. S. M. se hallaba mucho mejor por la 
tarde. Se le habia administrado al enfermo una gran dosis de 
emético, que le ha producido un grande alivio. La respiración 
era mas libre.

Sabemos con el mayor placer, que contra toda esperanza el 
Rey se ha sentido infinitamente mejor durante las últimas 
veinte y cuatro horas.. No nos atreveremos á decir todavía qúe 
S. M. está fuera de peligro. Tenemos muchos motivos para creer 
1q contrario; Sin embargo, la corte parece que está tranquila. 
Hoy los caballos de silla.y los carruajes estaban en movimiento 
en los dos parques, y se advertia generalmente una -alegría'Tal, 
que parece que no existia temor alguno de una recaida. Parti
cipamos de este presentimiento. Lo que prueba claramente que 
el Rey se ha encontrado hoy mucho mejor , es que su primer 
acto ha sido crear caballeros á sus dos médicos los doctores 
Chambers y Davies. Este hecho ha causado alguna admiración. 
Sir II. Ilalford llegó á Windsor algunas horas después de da 
ceremonia. El Prificipe ErnestoJia llegada dé í Bruselas con el 
cajpitan Curzon. Él duqué dé Sussex ha/ Vuelto á Windsor. 
S. A. R. ha estado ^e¿|h^rá¿t% ^éir RM^S(mf ¿j® once * S. M, 
sigúé bien. ((3lcb&f ' * v - V "" .

Sesión de la Cámara de los Lores en este dia./: / / / y
El lord Londonderry interpelo al íúihisterio, como lo tenia 

anunciado, acerca del actual estado de la gueri’a de España, 
deseando saber si pensaba perseverar en la política que había 
adoptado, y hacec,qp^l^mafinw.inglesa volviese á entrar en 
servicio activo; si pensaba, tomar algunas disposiciones para 
que *cé¿asesla'efusión de sái^gne eri este país; añadieiidd 'qáe le 
páreciá réprehsible lá :inárCháJ qüélel Gobierno habia séguido. 
El lord ieyó5 a la Cátíaará difórentés'dbcúméntos /  cuyo ql>jétq< 
se dirigiavííbprqba^q^ ea mejor posicion-que"
núnca. Lord Melbourne le'ha contestado en íos téfmjnos s i
guientes.: .....T. v y  ■:*

«La Cámara , y él mismo noble lord que acaba de interpé«H 
larme , mo habrán dé disimular si me limito á ré^pondér á las 
cuestiones propuestas sifi éntrár en largas eiplariacioiíes aéérca 
dé. ¿úeítmn española en genéral ̂ qüe' tautáy v se ha dis
cutido , y aun puéde decirse agotado , en las dos Cámaras del 
Parlamentó. (A tendón.)^Úesáe lúegp ídiré^: qué I# rénOyábion 
dé íá órdén del Consejo referérité áL'reclutámiento éxtrangero^ 
cualquiera que sea la opinión de. los que sé ópqnen á e l l a n o  
puede ■ considerarse bajo el mismo aspecto que la. orden áTprin
cipio; Saben úiuy bien SS; SS: qüe ;no es fácil salir dé; u iiá lf-  
ñfefi política una vez adóptadá , pues se^leguirianl de esto5 gra- 
visi pitós i neo u veiiien tes» La supresión de penas, pronunciada por 
u á  acto del Parlamento, ha inducido á muchos hórnbrés á cqd¿ 
traer sus eippeñoS. Y cuando es tos hom bres, lie v ad p s^  1 £hó Uo£ 
ó ef Ínteres han vuelto á eptrár en servicio,"¿cónvenai^ arran-? 
Garles el beneficio de esta exención de jienas ? Esto seria <&li.- 
garlós' á qüé le dejasen ; y  Un GobierhóHio puede júgar au cod

i   ̂ nL^s empeños que ha contraído el Gobierno, su honor mis- 
m o-yelsentim iento' de ja  buena fe nacional, -sé‘ épónen á táú 
fcájá deséréioní (Api'áústós). A l principió púdiera habefse cóíg- 
batido la orden, emitida ,̂ei(i Cbnsejq 5 pero ya no hay tal liber
tad , y  sr no se hubiese renovador ésta orden, se hubiera dado 
tín ^olpe mortal á la cáu§á española , y abándonado óbligáciq-r 
ues sóíemnes. (yitdicló/ii), Si ;el lord. Londóndérry .h u lera  
pecifiqado de cuáles documentos, deseaba comunicacion^vpudié- 
ra’ haberle y o dado datos exáctoá; peixj no obstantc rme ápré^u- 
fó. á' tespqljdelrlé categorícarneutéi . •; ‘ 5  ̂ f
; ‘  ̂« E n  godos tiempos, y  no solo ahora, nós ha;asegurado fbr^ 
«taimenle éí* Rey; de los franceses que queria ejeeutar HgUrósá 
y  francajnénte el tratado; cuádruplp y  atenerse áf la" letra deí 
mismp¿^ .̂. - > ; •*.■ ; v  "V .̂. r - c

v Añadiré, para .noticia de lord Londoqderry, que jamas ho-r 
tnos pedido al Gobierno dél Rey de los franceses sino uná ^ólá 
cósá V lá ^ € ¿ ú c i ó n : d ¿ ^ ^  t^átáqp. (Aplaitsgsd) ’ 1 . ; qt j 
. y>Pebo todayía (Jecir qué A  GobiernOi del Rey de los franceses 
haídesaprobado formalménte la i nterpretacioii dada á lás expfé- 
Moríes consignadas en el discurso del trono/Se Ra declarada que

h^bia íiabido Ja meuor Jntencion, ni ÍKlii siquiera j&nW-r 
miento de vituperar en Lo mas mínimo' al Gobierno de Ingla
terra al insertar las expresiones empleadas, (jtidausos,)

.^  qSe. nos reconviene de nuestra obstinación llamándola un 
Jvo^o iñonástico tfue nos liga. 81: hacemos uii voto y n0 vacila 
¿mos en proclamarle ^pésaryle las dificultades y  ^ra "
|yes ]^l¡gi'0s qüe, puefle haljai- pava í ^ ^ r s e , y  este es el <(e 
%jecuttír HéfSiexite tó? trafádos cG'nclííWí^^ioi’ Inglaterra# Hé 
aqui nuestro voto, y no conocemos otros, (jplmrsos.)

»N oes esta la primera ni segunda, vez q¿e Re diferido de 
opinión ¿011 lord Londonderry acerca de los resultadas proba
bles de la guerra, j  ahora esfoy muy. lejos áe .p artic ip aV ^ 
sus previsiones. ( ¡ Atención!)

«La renovación del acta del consejo autoriza á los que quie
ran para que vuelvan al servicio dtíraiite un año; pero no se 
han dado al coronel Wylde instrucciones especiales para que 
reorganice la legión. Hasta ahora ha obradó bajo su responsa
bilidad personal , y  su conducta ha merecido la anrobanW  
de S. M. ■ , ■ , 1 ‘10a
■ «No sé que se hayan recibido pliegos particulares relativos á 

la cuestión que en tan alto grado interesa á VV. SS. -cual 
la de la humanidad; pero puedo sí declarar que se han hecho 
los mayores esfuerzos por todos los funcionarios del Gobierno de 
S. M ., y mas particularmente por el embajador de S. M. en 
Madrid , para procurar dar un giro mas humano á esta »uérra 
[Atención.) Lord.Londonderry ha dicho una cosa poco confor
me á la verdad al pretender que el decreto de Durango se h¿ 
abandonado. Todo lo contrario ; nunca D. Carlos ha manifes
tado la menor disposición ni a retirar tabdecreto ni ;¡ n iitil 
gar su rigor: se lia puesto en ejecución con refinada crueldad' 
cuantas veces se ha presentado la ocasión. [Atención.)

«Hay ciertamente una distancia infinita entre las infamias 
autorizadas por el tai decreto y los actos de barbarie que ha 
yan podido cometer las tropas de la Reina, porque semejantes 
actos los reprueba el mismo Gobierno de la Reina, y cuántos 
se hayan cometido han sido contra su voluntad y contra sus 
tírdenes. Las atrocidades del partido carlista hap sido por el 
contrario actos oficialmente autorij^dos por ese hombre qu¿ se 
intitula rey de España! [Atención.) Haré las diligencias nece-' 
sanas para saber si realmeute se han presentado los documentos 
que lord Londonderry desea; y puedo empeñarme de antemano 
en nombre del Gobierno en hacer los mayores esfuerzos para 
lograr el resultado que VV. SS. consideran tan deseable.» 
[Aplausos.) (Globe.)

Asociación general de. Irlanda. :

El martes 2 de Mayo último se reunió la asamblea dé fl ' 
asociación que se celebra todas lás semálfiás. Mr. Fj-enck aatth* ’ 
cío que-un nuevo mártir acababa de ser victima del irliptómi 
odioso que cubre la tierra de sangre, ^ue él había tenido‘noti- 
cia de que un caballero llamado Tyquin; preso porhabew de^ 
gado a pagar el diezmo, estaba gravemente enfermó: qúe et 
medico de la cárcel no habia creído débér prestarle sus auxilios, 
y  que habiendo enviado en ehinomeáto al doctor Harkin para 
que visitase al infeliz preso, era ya íárde, :pues Mr. Tyqúia 
acababa de morir a consecuencia de su'prisión. ( Profímda 'ekJ. 
sacton.) L,a suma que este desventurado tenia-fue bagar a fre - 
yerendo Browolow ascendía á una libra esterlina/12 scTiélincí 
y b. peniques (cerca de 160 rs,| ;Mr. Purcéll tomó la paiiabra y'
dijq que seria muy justo y  conveniénte quea>é tributasen gran.
oes j
bien había querido hacer el sacrificio de su vida que Consentid 
en pagar una contribución odiosa y abominable [Adnesioiit 
que él podía asegurar á-la asamblea, según la autoridaddeiqfd 
Iiosmore, de quien habia recibido muchas cartas sqbre el par
ticular^ que no habia en toda Irlanda un hombre mas estim ad 
y respetado que el, infeliz m ártir , objeto deá ¡¡eiftimiénta de' (a
asaniblea, (^p/úwsoí.); Será,-pues yéouvéniente, añadió , aue:S
asociación acompañe .en, cuerpo á sus despojos' moríales' cúando 
se. trasporten al condadoéií'qué%ació'^ [GFitos dé alétrw a ^ í  
todos iremos. )¡Mr. PbrCeliconcluyó pioponíeiido qíie se -nomf
brase.ünavéamfeíon' encar^adiáí de 'reniiñhcierin'íaíitíclaá'qhe *
destiparia d :honrar la meiSoriá'
9P_ln asogiáeion ,  y  de hácerttodúsdós^ieparaíiVos 'áe'Cesaiííóseu 
el mas corto término posible. E#a mociqn s^d p p tó  m  
midad. [G:lóbe>l ' r "-r s . rr-rd l izur'r»- r !

;  FRANCIA. 

 Paris 1 8  d e  J u l io .  !' *,w

Reflexiones del Morning-Chronicle sobre la cuestion es-

H ‘ifiejando aparte la consideración do que-'ertaínós’oblíiadói 
eaesfe momento por ?un tratadodá'defender el ’-GoKéríio dé1 S  
v®*n?, , 1 J9s,. iballunips, íntimamente convencidos1 dé 'que 'iián 

enstiesc senjejante obligación' é ó W e t í d m - á ‘ É 1 á &

hHca .dé
cai^a^qj^paicionaí.dtí fo ^ n ij to í lá  el: auxiliq pókblÓ“t ;i ' ir3 

«¿Que es la España para ilSsotros? T a le s  la p re g u n ta d  
nps*ha,9pn:hqi}il>rés qpe abáoitetattísimhaftá^p®r«gp§ífj,Kfb ¿e

r^pr«% ta» pais:c<wio enterainentó dfedrg’atíüaáoi 
^  jregHfitan ^  és.lo; qué se puede esperar de üíi ulííi^ dÉt. 
f  PiS?:”*3? e t m l  miirtuum  éntre i z s t m i i b t k s I l f  M m  '
inucjias cósas que cpntestar á esto, DirémósíahtWfbddd'^lós^ue 
110 consideran mas que la parte mercantii‘dé:la,’éúéífión :  qiíé’ 
se debe .esperar mucho de los recnrsk^de tíña‘tíác^n ;c ó á i%  
J^papa. No se- ,comprénde, que un pais pueda gozal/dé -Uiia' 
gran, prospendadajomercial; si n o  posee cierto 'j^áddké Jifier-
tadf pqptliCa,.^ /■ , í ' . - i -  U.
' adem̂  C'W ^«jw-endé la cuestión un úid¿résá’íneft 
grand.é si so considera, lo.¡que seria la España ; sf á ;l’ularí!áe 
f taJpP ?r nosotros? ífispuyiése contra-nosotros? ‘AÍ' p gS íir '^ 'iaf 

/ qtíC b  regirian, no igooratdós qué» iiufetró có-«
merciq encontraria siempre acogida eu sns-pueitos j pero rá fú -  
g  a erra;,tiene  ̂en esta Jucha un intere^ qúé ño dpbe'' viiluarí^

[ »X o  es; un pura cap y ich ^  una fautasra ’él düej Igfe'qfie 
P.ftís gabinetes de Europa tomen 'ítñ  interes¡ taú Vivo pi>r, U 
causa de E). Carlos.   ' ' • .y . . ' / . ' '" ’

«Sabemos que el triunfo del principio, p o r  el cual eíteVpog, 
.tencias pipdigan tantos tesoros y hacen jugar tañtós resortes 
dip omaticos, es enteramente-contrario* á 10° .graiides interasés 
í  f  . íe.“ estar. *|® *a España , y  está es la 
• ° ,  Yar„a Gobierno británico á tomar la defensa áe | |
causa de la Reina hasta que baya tHúáfáad.’» (¿ a  f i * W *



 Es p a ñ a .

Barcelona 17 de .Junio»

Es impónderable el entusiasmó general que ha producido 
fe contirmaaon de la victoria ganada por el barón de Meer. Al 
so lem n e^  Dewn, lia asistido una oficialidad lucidísima, en 
la qüfe sen tab a  la de, nuestros aliados de la marina Real, y 
un pueblo numeroso lleno de entusiasmo. Pero ;  qué mucho? 
áUiempo que se celebraban los triunfos de nuestras armas, «  
celebraba también la unión de todos los libres. Bailes, músicas 
iluminación general y brillante, salvas de artillería y repique 
general de campanas, todo se lo ha merecido una noticia tan
idustcU

V- (E7k b.ar0tlr de ^eer sigue la caza de los fugitivos al frente 
de 173 hombres. Al Pretendiente se le interceptaron correspon
dencias que enviaba á Navarra pidiendo á toda prisa socorros.

t ^:"n J fJS 610 d<3i ,n”c'las relaciones nos ha enseñado carta de 
Igualará en_qqe le dicen: D. Sebastian quiere pasar disfrazado 
a ISavarra, donde laminen le van mal dados los asuntos.

o v  °  0113 ?rPeraban al Pretendiente para recibirle baio 
palio. Figúrese Y . quedaras tan largas y  amarillas pondrían 
cuando supieron su derrota. ,

i - D ; £ ai l ° S • h * ir  ¿ 'F r a n c ia , tal vez no podra. El
liaron dé Meer le sigue la pista. N o será extraño que esta ño
cha ̂ o manana le pille, si no se oculta en una madriguera.

Continúan recogiéndose dispersos á centenares. Seguramen
te en oda la presente guerra „o se, habia ganado una batalla 
mas gloriosa. A los dos dias de entrar D. Carlos en Cataluña 
es atacado , arrollado y dispersado en todas direcciones. Los li
berales están locos de jubilo. La batalla de Guisona ocupará una

p atrk ^ 8" 135 ?r- ° SaS en eI # *£  líí)ro de la regeneración

Han llegado algunas fuerzas de las que hibian salido de és
ta plaza. Siempre el mismo ardor y siempre la misma Union, 
siempre el mismo entusiasmo, presagios de la victoria.

Los carlistas, viendo frustrados sus planes de desunión de 
los liberales, .y queriendo alarmar á los buenos, habían hecho 
correr Ja voz de una conspiración á favor de los rebeldes. Nada 
mas falso. Hoy dia esta ciudad es toda libertad y toda unión, 
toda ardor patrio. Una y sola es la bandera enarbolada : ÚUni- 
dad de pensamientos y de acción, guerra á muerte al tirano.”

BarcelonesesyNo podemos ser desagradecidos; no podemos 
permitir que'el soldado rodeado de peligros , . lleno de fatigas 

• ‘ 'Cubierto de honrosas heridas, mostrándonos sus,laureles como 
una pi-enda de nuestro bienestar futuro fuese una reconvención 
viva de la indiferencia por su suerte, del olvido dé, sus necesi- 
dades mas urgentes. ♦ 1

Cuándo la Victoria nos alcanza días de,gozo , la-gratitud na
ció nal debe ser ai ftoménto el premio de los vencedores.
;  E l Excmo. Ayuntamiento constitucional provisional dé esta 

giudad, penetrado de tales principios, va á apelar en estos dias 
ác los sentimientos liberales de sus representados. Una cuesta ya- 

l̂ugar en cada barrio por jnedio de la comisión
^ » ^ ^ m l í ^ ^ ^ l ^ f f e ^ « i d Í d a  por un con

cejal úbtra persona4sM llaí^ar o b j e t é  ádmitírá dinero, co
mestibles y úenaay artículos que puedlRnejorar Ja sitúaéion de' 
los guerreros que está guiando al .combate nuestro dignísimo 
capitán. general. V ' °
! ** .EarccloncSes, cúandodespués de tantos'acontecimientos, y a 
prósperos ya adversos, va á completarse el triunfo dé'fas armas 
nacionales«n estas pfAvincms,,?no se,diga que un solo momen- 
to se ha detenido el denuedo de los ilustres gefes, ni el valor 
^ ^ “estrps combatientes ppr falta de recúrsÓs. Instantes precio
sos son estos“para salvar definitivamente la causa del trono de 
Isabel n , la libertad de los españoles,' el honor de esta nación 
magnánima. Lleguen á las manos del soldado cuanto antes en 
medio de sus apnros, los,frutos abundantes de la generosidad 
barcelonesa. Diga enternecido en el campo de batalla: Aquí se 
derrama la pngré'por lápatria: mas la patria recompensa nues
tros sacrificios. ¡Barcelona en su nombre es de las primeras en ofre
cernos elestímu lo de la celebridad, aplaudiendo y ensalzando 
nuestras acciones, y el don del agradecimiento público acudien
do á nuestras necesidades.
/-.SĈ áas consistoriales de Barcelona 16 de Junio de 18ó7^Por 
acuerdo del Excmo.. ayuntamiento,=EL secretario interino Caw 

Rlbot. . - » , , . , ' ,
v . *,■ . 1_ • . ' •-----------—  ~ i —   .■

Habitatitéé dé Barcelona: Me consta á  no poderlo dudar, 
•que el enemigo confiado en Jas disensiones que han mediado en 
e»ii' e<ipital, créyó penetrar- libremente en su llano y proceder 
fcttjftine á su devá'átaéion, perturbando la tranquilidad que po
seíais ; pero vuestra decisión en marchar Jpdos unánimes á pro—: 
®B*ar •áuiésterminío y cortó Iós i nichos plaáes de lás hordas rebel- 

evitó la desolación completa que los'secuaces del osCuran- 
tisimo* habían premeditado como practicable en ésta hermosa 
«í^pipa’s.y Viproji^ptédisádcís á huir cobardemente sin alcan- 

reparar que con el mayor entusiasmo volá
is a su encuentrb. No puedo expresar el impulso de mi áni-

¿ h  gratitud, por vuestra decisión en volar á las armas pa- 
ra defender el paisyf nuestros imprescriptibles derechos: me per
suado que en ̂ j|eslra patrio tica conducta se apoyará desde,aho- 
« ^ yü p ífray ie iíp ^ a ^ n fa s estrecha Unión entre los verdaderos 

, ? íes de I® , ixiiion ,que el Gobierno supremo rcco-
f o é  no"lo és dé partido algunó, y  

Vaque antes hien.se- afñi)a én-;lá^raeoticiliacion dé Cuantos españo- 
ie í aman a su a¿inany;á pu pátriaV sea, pues', desde hoy núes- 

9 ^etgéida ti^íion9 sí¿nbotó dé la fuerza coíi qué 
podremos vencer á f e  enemigos y  asegurar ^í orden.publico. Si 
^  je n  a m a d o s  de estas ideas me consideraré invencible en 
ínedio de vosotrosj sigatiios 4tódos unidos las huellas de nues-

baron (de Meer, que icón sus 
rwés y  dtsciplntádbs g'uerréroS j acaba de dar un dia tan glo- 

rióiso á ñüeát^¿^arnlas Éítinri (lando lás * huestes del despotismo; 
con tales principios la victoriá será síémpré indudable y pero si 
alguno se : aparfee <de e lfe ? él peso de la justicia, apoyada en 
nuestras sabias leyes y  régimen constitüido, lo juzgará con él

buenos no dudo que, unánimente 
0  Iñigoacudirán al exterminio de todo perturbador. C^píió en 

v ŵ ra spasafe,. jr iiíé Vallo satisfeqho dé vuestro civismo, y por

ello, os dirija mi palabra á la unión, principio inequívoco pa
ra salvar la patria. No sean otros nuestros deseos que frater
nidad y exterminio dé los satélites del horrendo pendón de la 
usurpación. Viva la Constitución, viva nuestra inocente Reina, 
viva la libertad, viva la unión.

Barcelona 16 de Junio de 1857.=ÉI general en segundo en
cargado del despacho de la capitanía general, Pedro María dé 
Pastors.

M as detalles sobre la adbion de Guisona.

E l Excmo. ayuntamiento acaba de recibir el parte siguiente 
por sus apostados. *'

Alcaldía constitucional de Igualada,i=Garta particular reci
bida por conductft de nuestros apostados.

Guisona 15. La facción hizo una fuerte resistencia por mas 
de tres horas, se le cargo con ímpetu y se le obligo á formar el 
cuadro, el que fue destruido por nuestra valiente caballería, que 
entró y rompió á la cuchilla, proseguida de los cuerpos de in
fantería 7.° ligero y Zamora que mantuvo el mayor fuego, sin 
olvidar todos los demas cuerpos, que cada uno en su destino 
hizo proezas de valor, en particular los portugueses, que ciegos 
no se les podia contener, queriéndose arrojar á todo trance^ y 
ej muy sensible la pérdida de su digno gefe, que fue herido?de 
tres balazos y acaba de morir.

Murió de Zamora el capitán Oliver: la facción ha sufrido 
una pérdida horrorosa, particularmente donde entró la caballe
ría , qué* hizo destrozos considerables. Por los pasados se sabe la 
muerte de Sopelana, segundo de Villáreal, y el brigadier Don 
Camilo Moreno con varios oficiales de los mejores que tenia la 
facción navarra. También se asegura que entre los pasados en 
dos diferentes puntos pasan de m il, sin los que en la noche del 
i i  se presentaron en Agramunt: prisioneros en esta 170, con 
un número muy crecido de heridos, entre ellos un gefe tenien
te coronel alavés. ‘

Por los húsares de la Princesa ha sido destrozada la gavilla 
del Ros, que por casualidad pudo refugiarse á los montes inme
diatos.

D el gobernador de Cervera. Dia í / t. El general sigue en 
Guisona ,.teqgo 190 pasados: en Guisona pasan de 400 m7 en 
Agramnnt, rJ árrega, Tora y otros puntos también hay.

Correspondencia particular de Igualada. Repito á Y . que 
la derrota de los rebeldes es mayor de lo que se cree, y ha sido 
total. Hace tres dias que se ha dado la acción y aun se cojen 
dispersos y se pasan facciosos á centenares. Dudo que losTiata- 
llones que escaparon con Carlos puedan huir del último exter
minio.

Se confirma la voz de que Tristany ha sido derrotado, come 
anunciamos en nuestro número de hoy.

Uñ periódico francés anuncia que el brigadier, al servicie 
de D. Carlos, Marimon-Pasilo fue el 26 arrestado en Orthea 
por gendarme en el momento que intentaba introducirse eil 
España: este oficial se habia evadido del depósito de Moulins, 
y ha sido conducido á Angulema. (D. de Barcelona.)

Idem  18.

Como anunciábamos ayer a úlfimá hora , se ha procedido 
hoy á la elección de nuevos concejales. Mucho puede esperai 
de estos la culta Barcelona. Pasan a ocupar sus puestos en uní 
coyuntura felicísima, mas de lo que hubiera podido esperai 
ningún liberal, después de los aciagos tiempo  ̂que han corrido 
Conocemos algunos de ellos, y ciertamente que sh patriotismo 
nos hace concebir las mas lisonjeras esperanzas.

Reunidos en el dia de hoy en las casas consistoriales baje 
la presidencia del señor gefe superior político D. José María 
Pingólos señores electores parroquiales, para proceder á la elec
ción de nuevo ayuntamiento constitucional con arreglo á lo re
suelto por las Cortes en i.°  de Marzo último, y mandado eje
cutar por S. M. en 6 del mismo mes y 50 de Mayo próximo 
pasado , el Sr. Presidente ha dirigido á los señores electores la 

1 alocución que sigue;
_  Señores electores: sucesos recientes han producido dias de 
gloria para la patria y en medio de ellos hemos visto unirse las 
voluntadas y reconciliarse los ánimos en esta ciudad , dando los 
ínclitos barceloneses una lección terrible á los enemigos que lo
camente contaban con la división para anonadarnos y vencernos.

Para acabar de confundirlos faltaba la celebración de este 
acto solemne, retardado hasta ahora por causas que debemos 
olvidar. A él venís guiados sin duda del ardiente deseo del bien 
público , del amor á la patria, y ágenos de todo espíritu de par
tido. Cuando el heroico pueblo que os hizo depositarios de su 
confianza vea el acierto en la elección que ansioso espera; cuando 
por ella vea entregada la administración de sus mas caros inte

reses á hombres puros, ilustrados, juiciosos y verdaderos patri
c io s , reposará tranquilo contando con la seguridad del orden 
público, la paz de f e  hogares y la gartmtía de ¡as fortunas, os 
colrríará de bendiciones y á mi me cabrá también la gloria con
siguiente al alto honor de presidiros en esta reunión legal. : Oh 
beneméritos ciudadados! Tales y tan inexplicables bienes y sa
tisfacciones deben resultar del voto que vais á pronunciar en 
este instante y del cual dep*ende el bien estar de miles de fa
milias.

i U  . ■ • ■ '   > -

Idem  20. •

’ A  los habitantes de esta ciudad: La dimisión que hicieron 
de sus destinos en el mes de Enero los anteriores concejales, y 
fue admitida por el Excmo. Sr. comandante general encarga-r 
do del mando de las armas en esta plaza , obligó al mismo á 
llamar á la administración municipal á los que habían com  ̂
puesto el ayuntamiento desde 1855 á 1856} en conformidad*á 
las disposiciones vigentes, según las cuales se acude n los ciu
dadanos que han precedido en la dilección de los pueblos cuan
do esta hubiere de quedar vacante. ’ .

En ningunas personas podía suponerse menos deseo de car
gar con el peso de tan grave administración, que #en aquellas 
que acababan de probar las penalidades y los sinsabores que le 
son consiguientes, y mas todavía épocas difíciles. Solo, pues, 
da ciéga obediencia á la autoridad, el Acatamiento á la ley, las 
circun|(janciás en *qué*se halllba la población y un mandato 
dado en dias de estajo de sitio , pudo hacér que venciendo, cual- 
- quiera repugnancia^ cerrando los*o jos á un porvenir dudoso, 
volviesen á sentarse ¿n las sillas municipales f e  concejales que

• 1

hoy dia cesan á consecuencia dé la elección verificada ayer en 
esta capital.

Desgraciadamente en el período que ha trascurrido no han 
podido gozar siempre dé lo que era el objeto  ̂de sus primeros 
deseos. No han podido ver la arferiía entre todos los ciudada
nos tan pura, constante y envidiable, como en mejores dias ha
bia formado el distintivo de los barceloneses.

Un hecho, sin embargo , reciente ̂ singular en su especie, 
digno de eterna memoria, ha venido por fin á restablecer aque
lla armonía tan necesaria; y al ayuntamiento cesante le cabe 
la satisfacción de felicitar al que va á sucederle por tocarle Ta 
suerte de saludar los umbrales de estas casas consistoriales, ba
jo auspicios muy diversos, y puede decirse sumamente lison
jeros.

Al recordar este estado dé cosas, los concejales que van á 
cesar no pueden ni deben concluir sus últimas funciones, sin 
dar un testimonio público á tantas persotias que han hecho el 
bien de Barcelona en los momentos críticos que han pasado por 
ella. Sí: es preciso que lo sepa esfe laborioso pueblo; que lo se
pan cuantos han deseado y han obtenido garantías de seguri
dad y de orden, que lo sepa la nación entera: las autoridades 
superiores que ha tenido Barcelona en estas circunstancias, con 
sus disposiciones, los comisionados de sus corporaciones y cla
ses con su ilustración y patrióticos sentimientos ha proporcio
nado al ayuntamiento constitucional provisional mil ocasiones, 
por una parte para ejecutar órdenes en las cuales veia el bien 
de la población , y recibir por otra un examen en los negocios 
y una indicación de observaciones que han sido el mejor apo*- 
yo de deliberaciones importantes.

Toda autoridad, sin descender de su esfera , sin entregar á 
otras manos las funciones que la ley le concede, tiene un de
recho, y aun un deber en casos árdúos, de buscar la luz del 
consejo y de la prudencia , mayormente en aquellos ciudadanos 
que merecen la confianza de sus convecinos. El ayuntamiento 
cesante lo ba hecho, cumpliendo también en ello con órdenes 
superiores; y , lo que no siempre acontece, se ha respondido á 
sus invitaciones con decidido aínor patrio, con intenciones las 
mas puras é ilustradas, con incansable laboriosidad.

Barceloneses: los acontecimientos generales de la guérra 
presentan ya un horizonte mas halagüeña. Un gefe dignísimo 
conduce al soldado á la victoria. Otros también muy dianas 
sostienen con sus desvelos nuestra paz interior. Se coloca en ol 
gobierno de la poblaftsíon en este dia ixn ayuntamiento elegido 
por unanimidad en todos sus individuos; ¿y qué es esta una- 

, nimidad , de tan difícil consecución en actos semejantes, sino 
la imagen de la trasformacion moral que Lian producido el 
mágico acento de la victoria en los campos de Guisona y  la 
voz única de aterrar á nuestros enemigos, que intentaban profa 

* nár con su presencia nueitra hermosa campiña y la vista de 
nuestros inexpugnables fuertes? ¿qué mas podrían desear f e  
amantes de las instituciones y de la augusta Reina, que for
man nuestra divisa? ¿qué mas los ciudadanos db este pueblo 
benemérito, á quienes toca en este momento el turno de volver 
á las delicias de la vida privada ?

Una noble ambición les queda solamente; y esta es la de 
manifestar con sus acciones, que la obediencia á la autoridad, 
el respeto á las leyes, el sostenimiento del orden, y el amor 
sincero á la libertad, son sentimientos que permanecerán siem
pre grabados, por convicción y por deber, en sus corazones.

Casas consistoriales de Barcelona 19 de Juniq de 1857.=i 
(Siguen las firmas.)

Barceloneses 1 Acaban de ocupar las sillas municipales f e  
ciudadanos, á quienes el voto unánime de los electores parro
quiales llamó ayer, en conformidad á las disposiciones del Con
greso nacional y del Gobierno de S. M ., al desempeño de tan 
delicadas funciones.

La libertad, barceloneses, es un bien; mas este bien no se 
alcanza, no se sostiene, ni se consolida, sin un respeto á la ley 
el mas sagrado.

El ayuntamiento constitucional se llena, pues, de satisfac
ción ál verse rodeado de una población culta donde e$tos senti
mientos van á ser inseparables de la opinión general. Sacrificios 
de todas clases serán precisos para llegar al término de nuestra 
prosperidad. El ayuntamiento os anuncia, que en la carrera 
de los sacrificios correrá siempre en pos de la gloria de dar á 
todos el ejemplo. .

La unión cordial es también una necesidad pública» A st* 
conservación inalterable se dirigirán los esfuerzos de los conce
jales que acaban de recibir la misión grande de representará sus 
conciudadanos. Coadyuven todos por Su parte á tan importante 
obra; y pueda Barcelona ver cumplidos unos votos que se apre
sura á expresar el ayuntamiento en sus primeros momentos coa 
toda la efusión posible, y que desea ardientemente ver colmados 
en la extensión que podrá darles el tiempo y el circuid de las 
atribuciones municipales* en bien de la libertad, de la causa dje 
Isabel 11 y de Ja ventura de esta población benemérita.

Casas consistoriales de Barcelona 19 de Junio de 1857*
(Siguen las firmas.)

A los barceloneses. Las victorias no se alcanzan sin que 
queden postrados en el lecho del dolor algunos valientes. Sus 
heridas les honran;.pero la humanidad está invocando á su fer
vor la compasión patriótica. Un consuelo piden y este es el de 
la curación, que los ponga otra vez en el caso de empuñar las, 
armas nacionales.

Instalado hoy el ayuntamiento constitucional, al instante ha 
partido su corazón la noticia de qué los que celebramos como 
héroes de la última acción en los campos de Guisona , y que,por 
su heroísmo han recibido heridas mas ó menos graves,, se hallaá 
sin la copia de hilas, vendajes y trapos convenientes para resta— 
•blecerse felizmente en sus acerbos dolores. '

¿ A qui^n'se dirigirá el cuerpo municipal sino al bello sexo, 
del cual séóuenta como innata la sensibilidad ,como compañera 
inseparable la beneficiencia, como constante el afan á favbr dél 
infortunio?

S í, barcelonesas: con vosotras había el ayuhtamienft) en es
tos momentos.' El soldado implora vuestra generosidad. Entre^- 
gad los objetos que se han indicado, en la porción que os seâ  
dado , á f e  comisarios de los respectivos barrios. Las bilbáiná¿,. 
las vecinas de otras poblaciones, se lian distinguido'en esta lu
cha, cuando se han presentado los peligros. Sean lás barcelontósá& 
las que den en estas circunstancias un testimonio público 
ea esta capital,, sin distinción de sexos ni edades, á tod£&fe&N*



tesa la suerte de tos que sostienen la causa de la libertad , dél 
,trono y de la patria.Casas consistoriales de Barcelona 19 de Junio de 1857., =  
Por disposición del Excmo. ayuntamiento constitucional. =:Ca
yetano Ribot, secretario interino.

M adrid  27 de Junio.
Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional D. Alejandro López por D. Francisco Z u rita , en concepto de 

apoderado de los Excrnos. Sres. D. José María C alatrava, pri
mer Secretario de Estado y del Despacho / I ) .  Ramón G il de la 
C uadra , que lo es del de M arina, Comercio y U ltram ar, Don 
José Landero Corchado, del de Gracia y Justic ia , y  D. Juan 
Alvarez Mendizabal, del de Hacienda, el artículo inserto en 
el núm. 366 del periódico titulado E l M undo , del dia 8 del 
corriente, que principia: «E l periódico asalariado de la calle 
de P e l i g r o s y  concluye: «y para quienes son indiferentes los 
males de esta nación desgraciada,” se procedió á celebrar el 
sorteo de los nueve señores jueces de hecho que debian compo
ner el jurado con arreglo á lo que previene la ley del caso, y 
tocó á los señores siguientes: D. Juan de Guardam ino, D. Ig
nacio Perez de Soto, D. Juan Escorial y G il, D. Valentín Ba- 
xan , D. Lorenzo Gómez Pardo , D. Florentino Delgado, Don 
León García V illareal, D . Manuel de Larragan y D. Matías 
Zapater, quienes por unanimidad declararon haber lugar á la 
formación de causa.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional D. Alejandro López por D. Antonio Gutiérrez González, con 
poder especial del Sr. T). Pedro Mendez V igo, mariscal de cam- 
p > de los e ércitos nacionales, la parte del folleto denominado 
el general Rodil, en la pag. 5.a, línea 25 y siguientes, que empie
za «poco prestigio,” y concluye «procesode regicidio.” Se pro
cedió á realizar el soite) de los nueve Sres. jueces de hecho que 
debían componer el jurado con arreglo á lo.que previene la ley 
del casr>, y tocó á los señores siguientes: I). Francisco López Pa
dilla, D. José Irunziaga, D. José Guerrero de Torres, D. Ga
briel Ferrer, D. Eugénio Perez, D. Basilio Sebastian Castella
nos, D. Celestino de Olózaga , D. Cipriano Llórente y D. Ma
nuel Alplicueta, quienes por unanim idad4declararon haber lu
gar d la formación dé causa.

Habiéndose denunciado ante él Sr. alcalde constitucional D. Alejandro López; por los Sres. procuradores síndicos del Ex- 
celentisiino ayuntamiento constitucional de esta capital, corno 
subersivo en grado primero el artículo inserto en el ndm. 5 iy  
en el periódico titulado E l Porvenir del 20 del corriente, que 
tiene por epígrafe «discurso de S. M.,” y concluye «de la con
servación y del progreso” , se procedió á celebrar el sorteo délos 
llueve Sres. jueces de hecho, que con arreglo á la 'Jey debián 
comfoner el jurado, y tocó a los siguientes: á D. Joaquin 0 1 - 
meúilla , D. Ignacio Perez de Soto, D. Gregorio M oral, Don 
José Marín Ig artu a , D. Víctor López, D. Mariano A rangu- 
ren , D. Manuel Carnicero, D. Ramón de Mesonero Romanos y D. Vicente Rom eral, quiénes por unanim idad declararon haber lugar á la formación de causa.

En el juzgado de primera instancia que despacha el Sr. Don 
Manuel Ma ia de Basualdo y por mi testimonio se ha princi
piado causa con motivo de la denuncia que los Sres. procura
dores síndicos del Excm.o. ayuntamiento de esta muy heroica 
villa han hecho como subersivo en grado primero del artículo 
inserto en el periódico titulado E l Porvenir , número 5 i del 
martes 20 del corriente, que tiene por epígrafe "Discurso de 
S. M . y  concluye, "de la conservación y del progreso.” De 
los documentos remitidos aparece que reunido el jurado de ci
tación del Sr. alcalde constitucional D . Alejandro López en el 
día 2 i  del corriente para declarar si había ó no lugar á la for
mación de causa, compuesto aquel de los nueve Sres. jueces de 
hecho sorteados D. Joaquin Olmedilla, D. Ignacio Perez de Sato, 
D. Gregorio M oral, D. José María Ig a rtu a , D. Víctor López, 
D. Ma. iano Aranguren , D. Manuel Carnicero, D. Ramón 
de Mesonero Romanos y D. Vicente Romeral, prévio el opor
tuno juramento y  deinas formalidades que se requieren , declararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Habiendo sido denunciado ante mi autoridad en 5 del ac
tual por el fiscal de imprentas de esta provincia como subersi
vo en tercer grado un impreso en la oficina de D. N. Carratalá, 
titulado "últim a exposición que eleva á S. M. el teniente coro
nel D, Juan Antonio de L linás,” y concluye "condenado al 
eterno yugo de inicuos palaciegos.rzAlicante 5 de Junio de 1857. 
r=Señora.i=A L. R. P. de V. M .rrJuan Antonio de L l i n a s y  
procedido al sorteo de los nueve jurados, tocó en suerte á Don 
Antonio F errer, D. Antoneo Sereix, D. Melchor A rtiz , Don 
M artin Almiñana , D. José M artras, D. Francisco Soler y  Mo
reno, D. Manuel Javaloyes, D. Miguel Bonanza y D. José 
Puigserver; quienes precedidas todas las formalidades legales 
declararon por unanim idad no haber lugar á la formación de
rauca.

Sebastian Sech, escribano de S. M. la R eina, del número, 
colegio y juzgados de primera instancia de esta ciudad de Va
lencia, de ella vecino &c.

Doy testimonió: Que ante el Sr. D. Miguel M artínez, juez 
de primera instancia de esta ciudad y por mi oficio numerario, 
se han formado y están siguiendo autos instados por D . Luis 
Pascual y  hermanos, vecinos de la villa de Alcoy, sobre denun
cia de un folleto por injurioso, contra su autor D. Francisco 
M erita, los cuales tomaron principio por el escrito que con la 
declaración del jurado dicen asi: M. I. S. D . Antonio Porzó, 
vecino de esta Ciudad, en representación, de D . Luis Pascual y  
herm anos, del comercio de Á lcoy, según el poder especial que 
acom paña, á V. S. atenta y sumisamente expone: Que el fplleto 
que exhibe publicado, según de su contesto se deduce, por Don 
Francisco M erita, también de A lcoy, es injurioso á sus princi
pales; por lo que lo denunciaren nombre de estos, para que con 
arreglo al restablecido decreto de las, Cor tes de 22 de Octubre de 
1822, se proceda contra su au to r , aplicándoles á su tiempo las 
penas correspondientes, y  suplica á V. S. que admitiendo esta de- 
BuncU que nace con el jurmneuto necesario, se sirva en su vis

ta acordar las providencias consiguientes. Asi lo espera de su 
justificación. Valencia 22 de Mayo de 1837.=:Antonio Porzo.= 
Valencia 26 de Mayo de l857.=:Visto el antecedente escrito y 
el impreso que denuncia el recurrente, después de observadas laj 
formalidades prescritas por la ley sobre libertad de imprenta 
por unanimidad ,

Declaramos: ha lugar á la formación de causa.—Manuel d« 
Luca.zrFrancisco Arolas.rrMiguel Bernabeu.— Ramón García.:: 
Ceferino Martí.=Fulgencio Vila.z: Pedro M artí Berer. zrJuar 
Bautista Moroder.=:Juan’ Antonio Millan. Según que asi resul
ta de dichos autos que obran en mi poder y oficio á que me re
fiero. Y en justo cumplimiento á lo mandado en providencia d< 
h o y , y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 
adicional sobre libertad de im prenta, libro el presente que sig
no y firmo en Valencia á 13 dé Junio de 1837. —Sebastian 
Sech.

Calificación. Convocados y juntos los doce jueces de hechc 
que suscriben para calificar la exposición que el cabildo de h 
santa iglesia primada de Toledo ha elevado á las Cortes en 2£ 
de Abril próximo anterior, que principia con las palabras: wei 
cabildo déla santa iglesia primada de Toledo, habiéndosele pa
sado por el gefe político de esta provincia” , y concluye, «y  le 
colme de prosperidades” , asi como la contextacion del cabildo al 
señor gefe político de esta provincia sobre la reforma del actual 
sistema de diezmos eclesiásticos, que principia: «autorizadopoi 
el Real decreto” , y concluye: «no se ha satisfecho ni aun con
testado,” Declararon ser dichos escritos absueltós por-siete vo
tos contra cinco , siendo los primeros los de D. Joaquin Fernan
dez Colayida, D. Roque Baquero y Pantoja , D. Manuel Her
rera , D. Joaquin Aguilera , D. Hilario Toraño, D. Juan M ar
tínez Pradillo yJD. Lorenzo Basaran; y los de los segundos 
D.Rafel García Hidalgo, D. Blas José Hernández, D. Francisco 
Gómez de Morales, D. Pedro Villazan Gil de Linaresy D. Fran
cisco Gallardo de Correge, y en cnanto al grado le calificaron 
por unanimidad en primer grado como subersivos, sediciosos é 
incitadores á la desobediencia. Toledo 20 de Junio de I8 'j7.zr 
Joaquin Fernandez Cola vida.~Rafael García Hidalgo.—Blás José 
Ilernandez.—Roque Baquero y Panto a.zzManuel Herrera.i=Joa- 
quin Agúilera.—IIilario Toraño.mFrancisco Gómez de Mora
les. =Pedro Villazan Gil de Lina res. Francisco Gallardo de 
Correge.r:Juan Martínez Pradillo.r=Lorenzo Basaran.

Sentencia. En la ciudaddeToledo á 20 de Juniode 1837: el 
Sr. D. Bernardo Latorre y Peña, benemérito de la p a tria , conde
corado con la cruz de distinción del 7 dé Ju lio , con la que 
S. M. concedió á los individuos de la Milicia nacional que acom
pañaron al Gobierno constitucional a Cádiz en 1825, indivi
duo de las sociedades de amigos del pais de Madrid , Cartagena 
y Toledo, académico de la de ciencias eclesiásticas de M adrid, 
magistrado honorario de la audiencia de Cáceres, juez de pri
mera instancia de esta cap ita l; por ante mí el escribano de su 
número y á presencia del jurado reunido dijo: que habiéndose 
observado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley 
de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1820 y su adicio^ 
nal de 20 de Febrero de 1822, y calificado los jueces de hecho 
por siete votos contra cinco con la nota de absueltós los dos pa
peles impresos que tienen por epígrafe, el uno «Exposición que 
el cabildo de la santa iglesia primada de Toledoha elevado á las 
Cortes con motivo dé una memoria leida en la sesión ..de 21 de 
Febrero último por el Excmo. Sr. Secretario, del despacho cíe 
IJacienda sobre la reforma del actual sistema de diezmos;”  y 
otro con el de coníestacion del cabildo de la santa iglesia p ri
mada de Toledo al Sr. gefe político superior de la misma ciu
dad y  su proviheia sobre la reforma del actual sistema de diez
mos eclesiásticos,” y el primero principia, «el cabildo de la san
ta iglesia primada de Toledo, habiéndosele pasado por el gefe 
político de esta provincia,” y concluye, «y le colme de pros
peridades,” y el segundo: "autorizados por el Real decreto 
que se sirve V. S. comunicar nos,” y concluye: "á  las que to
davía no se ha satisfecho ni aun contestado ,” denunciados por 
el Sr. fiscal de imprentas de esta ciudad en 50 de Mayo ante
rio r, la ley absuelta á D. José Miguel Sainz Pardo, D. Juan 
Manuel Telleria, D. Salustiano Mayordomo y  D. Gregorio 
M artin de U rda, canónigos de esta santa iglesia, autores res
ponsables de dichos impresos; y en su consecuencia mandó S. S. 
se les ponga inmediatamente en libertad , sin que este procedi
miento les cause perjuicio ni menoscabo en f.u buen nombre y  
reputación.

Que se remita testimonio literal de esta provincia á la au
diencia territorial por conducto del limo. Sr. regeftte; otro á 
la redacción de la Gaceta de M adrid con el correspondiente ofi
cio á los efectos que se previenen en el art. 72 de la ley de L i
bertad de im prenta, entregándose también á dichos cuatro in 
teresados los que pidieren, asi como copia literal legalizada á 
dicho Sr. fiscal. Por esta sentencia asi lo dictó y firmó S. S ., 
doy fé.=:Befnardo Latorre.rzFelipe Sánchez.

V A RIED A D ES.
Semanario pintoresco.

La vista de los números 63 , 64 y 65 del Semanario pin
Toresco nos há excitado la idea de lo descuidada que hasta 
ihora ha estado entre nosotros e ja  clase de escritos, que si 
úen aparecen á primera vista efímeros y como de mero pasa- 
;iémpo, tienen una trascendencia muy importante en la ilus- 
;racion. El último periódico que hasta poco antes de la feliz 
ípoca de que gozamos mautuvo y excitó la curiosidad pública 
:on la variedad de sus artículos, fue el Correo Literario, que 
muque con ulteriores denominaciones y sujeto á medidas mías 
:oercitivas, sembró ciertas semillas ahora pueden derram ar 
tos periodistas con libre profusión. , ,

La ventaja de esta clase de papeles consiste en que extran
jeros á las acaloradas pasiones y delicados plintos de la política 
trabajan á placer sobre üu terreno com ún, que tanto mas gana 
cuanto mas se cultiva , y cuyos frutos mantienen á individuos 
Je todos colores y d iv isa, *d quienes el intefes individual con
centra en eate puntol El buril y  el pincel se han asociado opor
tunamente con estas producciones literarias, y el Artista  dio 
un ejemplo'digno de seguirse, estimulando á’ las ciencias, á la¿ 
artes y  al ingenio. Adelantóse demasiado á la época y á la po
sición general de las facultades pecuniarias: fue un gigante á 
cuya altura no estaban todos aquellos en quienes debia iuíluii 
provechosamente; pero dejo h ijofal nivel de la  estatura de to
dos. los lectores, y que se acercan mas ai Pueblo, al pueblo, que 
es la tierra virgen en donde, deben fru c tin ^ r  los conocimiento: 
útiles. v ,

El Semanario pintoresco se propagó asombrosamente, y  
después de interesar la curiosidad con anécdotas graciosas, des
cripciones de sitios célebres y  4 artículos pertenecientes á los tres 
reinos de la naturaleza, empezó á interpolar oportunamente 
puntos de un Ínteres poútivo, como de h ig iene, agricultura y  
economía doméstica. Esta mezcla constituye la utilidad de se
mejante clase de periódicos, y  nos prometemos que la siga el 
editor del referido Semanario asi como los de otros periódicos 
de este género. Contrayéndonos, pues, á los números expresad- 
dos; los artículos Que! es educación, A  las M adres , el T a 
baco y  Mecanismo de un reloj llenan las condiciones de u ti
lidad positiva , y  resaltan perfectamente al lado de los artísti
cos y amenos del templo de Diana en E vo ra , la casa de 
correos en Londres, Instinto de los insectos, el abate 
L 'E pée irc.

Pronosticamos, pues, un próspero suceso á este periódico, ú  
consulta con preferencia á la utilidad de sus lectores en lo* 
usps manuales, y si se penetra en su redacción del espíritu de 
Franklin , inculcando cuanto puede redundar higiénica y  eco
nómicamente en beneficio de las fam ilias, pues de los progre
sos de estas, y  no de otra cosa, depende la verdadera riqúe** 
nacional, y los altos destinos á que puede aspirar nuestra pa
tria , libre ya de los hierros que contenían su natural tenden
cia á las mejoras y  á la perfección.

B o lsa  d e   M a d r id . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde 
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TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y n ie la  de la noche. Se data principio 

con una sinfonía á toda orquesta. A continuación se ej<  ̂
cutara el drama nuevo, en Cuatro actos, subdividido en 
cinco cuadros, titulado

EL GONDOLERO.
Concluido el drama se bailará la jota aragonesa, ean* 

tada y tocada al estilo del pais.

CRUZ.
A las oeho y media de la noche: Por extraordina^ 

rio. Gran concierto vocal ó instrumental distribuido del 
modo siguiente: Primera parte.

1.p La celebrada sinfonía en la opera BELISARÍO, del 
maestro D oni^tti, á completa orquesta.

2.° Dúo de bajos en la ópera LA CENERENTOLJj^ 
del maestro Rossini, poé los ¡Sres. Lej y Cavaceppi; con 
decoración y trages. '

3.° Aria en la4 ópera INES DÉ CASTRO, del maestro 
Persiani, por la Sra. D’Alberti y coristas; con decoración 
y trages. ,

4.° Dúo en da ópera GARITEA, del maestro Merca-* 
dante, por la  Sra. Carraro y el Sr. Pasini ; con decorapion 
y trages.

5.° Terceto en la ópera LA GAZZA LADRA, del 
maestro Rossini, por la Sra. D*Alberti, y los Sres. Le¿ £  
Cavaceppi; con decoración y trages*

Segunda parteé
. 1.° Sinfonía en la ópera INES DE CASTRO, a  coms 

pleta orquesta. v
2.° Ca va tina bufa en la ópera QORADINO, por el se* 

ñor Cavaceppi; con decoración y trage. > •
3.° La lamosa aria de las Arpas en la ópera SEMI* 

RAMIDE, del maestro Rossini» por la Sra. D'Alberti f  
coristas; con decoración y trages.

N Tercera parte, ■
1.° Sinfonía en la ópera PCAPULETI ÉD TMON* 

TECCHI, del maestro Bellini, á completa orquesta.
2.° El acto tercero de esta misma ópera, del maestro 

Vaccaj, por las Sras. Carraro y Corradi, y cuerpo de cc^ 
ristas, e ionádo con cuanto le corresponde. ^


